
¿Sabes que existen líneas telefónicas 
gratuitas donde consultar de forma 

condencial?

Línea: SIDA, SEXUALIDAD Y 
DERECHOS

0 8 0 0

4 1 4 1

*4141 (Ancel o Movistar)

SERVICIO
DE ATENCIÓN TELEFÓNICA PARA 

MUJERES EN SITUACIÓN DE 
VIOLENCIA DOMÉSTICA

IM / Secretaría de la Mujer

0 8 0 0
3 1 3 1

Descargá la app: gurudelsexo.uy

Ser recibida con 
las personas que 
ella desea que la 
acompañen.

Ser escuchada y 
asesorada sin que 
se emita juicio de valor.

Que no le impongan 
opiniones o 
convicciones 
ajenas a las suyas.

Recibir atención en  los 
servicios de urgencia 
si tiene alguna alteración 
en el proceso.

TODA MUJER TIENE DERECHO A:

Si por algún motivo. 
NO se están respetando sus derechos: 
puede presentarse en atención al usuario de su institución. 
En caso de no quedar conforme podrá presentarse en la 
Ocina de Atención al Usuario del MSP, en la que de ser 
necesario se la derivará para realizar cambio de prestador 
para continuar con el proceso de IVE.

Que se respete 
su decisión nal.

Av. 18 de Julio 1892
Tel.: 1934

Que le brinden la 
mejor atención en 
el menor tiempo.

La atención por 
anticoncepción de 
forma inmediata.

INTERRUPCIÓNINTERRUPCIÓN

VOLUNTARIAVOLUNTARIA
deldel

EMBARAZOEMBARAZO

INTERRUPCIÓN

VOLUNTARIA
del

EMBARAZO

En Uruguay, desde el año 2012,
existe una ley que ampara a 

la mujer que decide 
Interrumpir el embarazo

CUANDO SIENTAS QUE TUS DERECHOS 

NO SON RESPETADOS, ES IMPORTANTE 

QUE LO PUEDAS CONVERSAR CON 

ALGUIEN DE TU CONFIANZA. 

TODOS LOS PRESTADORES DE SALUD 

CUENTAN CON SERVICIOS DE ATENCIÓN.

TODOS LOS SERVICIOS DE SALUD
públicos y privados del país, 
deben garantizar el ejercicio 
efectivo de estos derechos.

(Ley 18987 - Decr. 375/2012)



1ª Consulta:
Expresar la voluntad de interrumpir la gestación
(con un/a médico/a de cualquier disciplina).

2ª Consulta:
Asesoramiento sobre derechos y procedimiento
(con el equipo interdisciplinario).

3ª Consulta: 
Raticación o recticación de la voluntad de 
interrumpir. En el primer caso, se hará la rma 
del consentimiento informado e indicación 
del procedimiento – (con el/la ginecólogo/a).

4ª Consulta: 
Control dentro de los 10 días de realizada 
la interrupción. (con el/la ginecólogo/a).

PASOS A DAR

¡CONSULTA LO ANTES POSIBLE!

HACERLO POR FUERA DEL SISTEMA SANITARIO, 
PONE EN RIESGO TU VIDA

SI ESTÁS PENSANDO EN SI ESTÁS PENSANDO EN 

INTERRUMPIR TU EMBARAZO, INTERRUMPIR TU EMBARAZO, 

solicita esta prestación solicita esta prestación 

en tu Servicio de Salud.en tu Servicio de Salud.

SI ESTÁS PENSANDO EN 

INTERRUMPIR TU EMBARAZO, 

solicita esta prestación 

en tu Servicio de Salud.

“Ciudadanas uruguayas, 
naturales o legales; 
o extranjeras residentes en el 
país al menos por un año”.

Mujeres mayores de 18 años.

Mujeres menores de 18 años habilitadas.

Mujeres menores de 18 años no habilitadas:
El equipo de Salud valorará si la misma, 
está en condiciones de prestar su 
consentimiento (autonomía progresiva), 
de lo contrario, deberá pedir el mismo al 
padre, madre o referente adulto/a.

En casos de mujeres con declaración de 
incapacidad judicial previa 
y ante solicitud de curador/a, con venia 
judicial otorgada.

¿QUIÉN PUEDE SOLICITARLA?

 
SIEMPRE PODRÁS ESTAR ACOMPAÑADA

POR QUIEN TÚ DESEES DURANTE 
TODO EL PROCESO

RECUERDA QUE:

El procedimiento de interrupción 
debe darse en los plazos 
anteriormente mencionados, 
cumpliendo con las consultas
 preestablecidas.

Cuanto más precoz sea la interrupción, 
menores son los riesgos.

La fertilidad regresa aún antes 
de la siguiente menstruación; 
por lo cual, se deberá prever 
el uso de anticoncepción.

ALGUNAS PRECAUCIONES

Ante la sola voluntad de la Mujer:
Hasta las 12 semanas 
(inclusive) de gestación.

En casos de violación:
Hasta las 14 semanas (inclusive) 
con presentación de denuncia judicial. 

Ante riesgos para la salud de la 
mujer o procesos patológicos, 
que provoquen malformaciones 
incompatibles con la 
vida extrauterina:
En cualquier momento del embarazo.

¿EN QUÉ MOMENTO DE 

LA GESTACIÓN?


